
Un caso práctico 

La escritura que se hace sirviendo en olla de testigo un escribiente 
del Notario es nula, sogún el caso segundo del arbículo 27 de 
la ley del Notariado y el 59 de su Reglamento. (Legislaciór. 
de Cuba.)-¿Es preciso la declaratoria de tal nulidad judicial­
mente, o, reconocida por las partes, pueden éstas, desde luego, 
otorgar otra escritura que recoja el mismo contrato sin ese vicio 
que la invalida? 

Los preceptos de la ley del Notariado y de su Reglamento 
citatlos son claros y precisos. El artículo 27 de ia Ley dice: 

((Serán nulos los instrumentos públicos: 
l. o 

2. 0 En que sean testigos los parientes de las partes en ellos 
interesadas en el grado que queda hecho mérito, o los parientes, 
ESCRIBIENTES o criados del mismo Notario. 

3·0 ...................................................... )) 
Y el artículo 59 del Reglamento consigna que 
HLos impedimentos que para ser testigo en los instrumentos 

públicos establecen los artículos 31 y 37 de la Ley só,lo se refieren 
a los escribientes o amanuenses, estén o no esfén retribuídos, y a 
los criados; no a los pasantes y alumnos que concurran al estudio 
del Notario, con tal que no estén retribuídos.» 

No queda, pues, duda de que la intervención como testigo en 
una escritura de un escribiente del Notario que la autoriza, esté 
o no esté retribuído, es causa de nulidad del instrumento. 

Ahora hay que ver cómo, cuándo y por quién se puede subsa­
nar ese vicio que invalida-pues que lo anula--el título, siquiera 
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no dañe ni en lo más mínimo perjU<rque el contrato en él recogido. 
Y asimismo importa examinar la naturaleza del título, pues no 

se ha de proceder del mismo modo en los no sujetos a inscripción 
que en los que lo estén, y en éstos mismos hay que observar si 
fueron ya inscritos o aun no lo han sido cnando el defecto se 
advierte y trata de subsanarse. 

En los títulos no sujetos a inscripción, para nosotros no hay 
problema. Se repite el título con testigos que no tengan excepción 
legal para serlo, y nada más. 

No creemos ni siquiera necesario mencionar en el nueYo ins­
trumento el anterior defectuoso, nulo, que se trata de suplir, por­
que no teniendo trascendencia el caso, no afectando a tercero, 
como los inscribibles desde que lo sean, no hay para qué buscar 
sanción mas que en la voluntad de las partes y el Notario. 

Pero no ocurre lo mismo con los títulos sujetos a inscripción, 
a los que es preciso, como antes se ha dicho, examinar según se 
hallen: inscritos ya, o por inscribir aún. 

En cuanto a los que estén en este último caso, es decir, no ins­
critos aún, creemos que ha de procederse como hemos dicho se pro­
ceda con los no sujetos a inscripción, porque no habiendo llegado 
al Registro no han empezado a producir efectos contra terceros. 

Mas si han sido inscritos, entonces cambia por completo el 
caso, y no puede-porque nada se lograría con ello, pues no habría 
Registrador que lo aceptase-subsanarse la nulidad con el otorga­
miento de un nuevo título. Este no destruiría por sí al otro, :1l 
nulo, ni causaría efecto alguno su presentación en el Registro. 

Entonces es preciso obtener la declaratoria judicial de la nuli­
dad en un juicio declarativo en el que serían demandados todos 
los que por cualquier concepto intervinieron en la escritura. 

Si están de acuerdo en la nulidad, les bastará allanarse a la 
dewanda, facilitando así la sentencia que ha de hacer tal declara­
toria de nulidad; y también, porque así se debe pedir en la de­
manda," se mandará otorgar nueva escritura que recoja el con­
trato que la otro nula recogió, y que con ésta se acuda al Registro 
de la Propiedad para que, cancelándose por nula la anterior ins­
cripción, hecha a virtud del título suplido, se proceda a inscribir 
el nuevo, en el que se cuidará muy mucho de que sea insertada la 
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sentencia, con expresión de estar firme por no haberse interpuesto 
recurso alguno contra ella. 

Hay quienes, más ortodoxos que nosotros, con quienes hemos 
tratado el punto, entienden que la demanda debe ser anotada y el 
Registrador proceder a la cancelación de la inscripción de la escri­
tura nula sólo mediante mandamiento expreso del Juzgado en cum­
plimiento de la sentencia. 

Nosotros no creemos necesaria ni una cosa ni la otra. 
Paréc:enos bastante que, como hemos expuesto, en la nueva 

escritura se contenga la sentencia, que en certificación del secre­
tariá judicial que del juicio haya conocido debe ser protocolada, 
uniéndose a aquélla para que sea comprendida en el testimonio 
de primera copia que se expida y es el que ha de ir al Registro 
a ser inscrito. 

Estos casos de intervenir como testigo en la escritura el escri­
biente del Notario no son frecuentes en la capital, pero sí los he 
pociido observar mucho en Notarías locales. Y en verdad que 
merecían más atención muchos de los contratos contenidos en esos 
títulos nulos, ora por su cuantía, ya por su finalidad. 

No pecaría de exagerado, a nuestro ver, quien aconsejara a tan­
tos interesados en escrituras baldías e ineficaces como existen por 
ese motivo que las repitieran en una forma u otra de las expli­
caJas, según su caso, para evitar que en un momento de necesi­
dad del título para cualquier evolución en la propiedad hubiese 
q1,.1ien se fijara en ello--como ocurrió en el caso que motiva este 
tr_abajo-y nada pudiera hacerse por ineficacia de aquél. 

Un cliente nuestro, dispuesto a prestar cierta cantidad con ga­
rantía hipotecaria, pidió y obtuvo para su examen el título de 
propiedad de la finca que iba a garantizar la prestación. El primer 
defecto hallado en él fué ese de su nulidad por la intervención 
como testigo del escribiente del Notario autorizante. Y, nulo el 
título, nula la inscripción de él, hecha en el Registro de la Pro­
pieciad. Y finca sin inscripción a favor de quien proclama su 
propiedad no es la que puede garantir obligación nir:guna en lo 
absoluto. ¿Y quién dice cuándo ni cómo ni por quién se haría 
surgir el defecto, el vicio de nulidad, precisamente para echar 
a rodar por el suelo la hipoteca y crear una situación que se preste 
a tanto? 




